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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación de conformidad con el artículo 5

MALASIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Malasia la siguiente comunicación, de fecha 21 de
julio de 1999.

_______________

Se presenta la notificación adjunta a raíz de la imposición de un régimen de licencias de
importación a los perfiles laminados en frío y los productos planos laminados en caliente (perfiles,
chapas y placas laminados en caliente).

1. Con efecto a partir del 29 de abril de 1999, la importación de los productos mencionados
supra requerirá la obtención de una licencia de importación (Permiso aprobado) expedida por el
Ministerio de Comercio Exterior e Industria.  La clasificación por partidas del SA y la designación de
los productos de que se trata son los siguientes:

Partida (SA) Descripción

7208 Productos laminados planos de hierro o de acero
sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm.,
laminados en caliente, sin chapar ni revestir.

7209 Productos laminados planos de hierro o de acero
sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm.,
laminados en frío, sin chapar ni revestir.

7211 Productos laminados planos de hierro o de acero
sin alear, de anchura inferior a 600 mm., sin
chapar ni revestir.

2. La finalidad del régimen de licencias es la vigilancia de las importaciones de dichos
productos.  Este procedimiento para el trámite de licencias de importación se revisará dos años
después de la fecha de su entrada en vigor.

3. El régimen de importación establecido es el siguiente:
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3.1 Perfiles laminados en frío

Todas las importaciones de estos productos correspondientes a las partidas arancelarias del
SA 7209, 7211.23 y 7211.29-7211.90 están sujetas a un régimen de licencias de importación.
Los comerciantes y fabricantes tienen derecho a solicitar una licencia de importación para
esos productos.

3.2 En el caso de los productos planos laminados en caliente correspondientes a las partidas
arancelarias del SA 7208, 7211.13, 7211.14 y 7211.19, los comerciantes y fabricantes tienen
derecho a solicitar licencias de importación.

3.3 Las solicitudes de licencias de importación para los productos correspondientes a las partidas
arancelarias del SA indicadas en la presente notificación se someterán al Ministerio de
Comercio Exterior e Industria de Malasia, con la siguiente documentación:

i) información que justifique la solicitud, con inclusión de los antecedentes de
importación;

ii) un formulario de declaración de importación a afectos aduaneros (K1).

4. Todas las solicitudes de licencias de importación se harán rellenando a máquina el formulario
JK 69 - con sus modificaciones 9/84, que se enviará a la siguiente dirección:

Ministry of International Trade and Industry
(Ministerio de Comercio Exterior e Industria)
Trade Support Division
2nd Floor, Block 10, Government Offices Complex
Jalan Duta
50622 Kuala Lumpur
Malasia

Teléfono: 603-651 60 22
Fax: 603-651 30 12

__________


